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Señor/a
ANÓNIMO
Dirección:  CL 70F S 80J 50
Correo electrónico: ageraldinealarcon@gmail.com
Teléfono: No Registra
Ciudad

Asunto: Respuesta  A  Comunicado  20261800207072 Inconformidad 
Mantenimiento Canchas Parque Naranjos

       

Respetado señor Anónimo,

En atención a su solicitud, nos permitimos informar que la Subdirección Técnica 
de  Parques  del  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  (IDRD)  recibió  su 
comunicación relacionada con el estado del mantenimiento de la cancha sintética 
del Parque Estructurante Los Naranjos, ubicado en la localidad de Bosa.

Al respecto, se aclara que, durante la ejecución de las actividades programadas, 
se  presentaron  algunos  inconvenientes  asociados  al  suministro  oportuno  de 
materiales requeridos para la intervención. No obstante, dichas situaciones fueron 
debidamente superadas y, a la fecha, se encuentran concluidas en su totalidad las 
labores de mantenimiento correspondientes a la grama sintética de la cancha.

En concordancia con las diversas solicitudes recibidas respecto a la puesta en 
funcionamiento del escenario deportivo, y teniendo en cuenta que las actividades 
directamente asociadas a la superficie de juego se encuentran ejecutadas al cien 
por  ciento  (100  %),  la  Subdirección  Técnica  de  Parques  ha  autorizado  la 
reapertura y uso de la cancha.

Sin perjuicio de lo anterior,  es importante precisar que permanecen pendientes 
algunas  actividades  complementarias  de  mantenimiento  relacionadas  con  el 
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cerramiento  perimetral,  las cuales comprenden labores de lijado,  aplicación  de 
anticorrosivo y pintura. 

Estas  acciones  se  realizarán  en  horarios  que  no  interfieran  con  el  uso  del 
escenario por parte de escuelas deportivas ni de los usuarios en general, y se 
prevé su finalización en el menor tiempo posible.

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud y quedamos atentos a 
cualquier requerimiento adicional que pueda surgir en relación con el asunto.

Atentamente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Tecnico de Parques 

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Ivan Orlando Velasquez Clavijo – Contratista – Área Administración de Escenarios.
Proyectó: Ivan Orlando Velasquez Clavijo – Contratista – Área Administración de Escenarios.
Revisó: Hector Gonzalo Gamboa – Prof. Esp. Grado 222–12 - Área Administración de Escenarios.

Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques.
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero - Subdirector Técnico de Parques. 
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